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DATOS DEL PRESTAMO

EI'IT,DAD PRESÍAMISTA: EUROCAJA RURAL TlPo DE PRÉsfAMo: PERso¡tAL

. CAPITAL INICIAL SOLICITADO: 11.462,63 €

FECHA FORMALiZACION PRESTAMO: 24109/201S FECHA VENCTMTENfO PRESTAMO| 2403/2025 DU RAC rÓN pRESTAMO (MESES)j 6e

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 197,60€ % CUOTA ASEGURAOA IOO,OO% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL '1S7,69€

DATOS DEL SEGURO

FECIIA DE EFEGTO: 247¡9,,2s19 FECHA DE VENCIMIENTO 24¡s3¡2s25

DNI/I'1IE 20/o5f 960 sExo TELEFONO: a375i2n

C,POSTAL: 45800CALL€ CUCAOIZ,IDOMICILIO

PROVINCIAOUINTANAR DE LA ORDEN fOLEDOPOBLACIÓN

DrRos

No oE EXPEDIENTE oE pRÉsrAMo: 3387029456

C¿ronch lnlci¡l: 60 dias
Pre¡tación Báxima: '12 pagos consoc{¡tivos o 30 pagos alternos en lcral

a 25 horas semanal€§- FurcidráricÁ Públicos Máximor 1.800€

Hosptt¡lüBción: Aqugllos Tomadorcs/Asegurado6 que 6ñ sl

I mornÉnto de producirse elsinieslro no tengan ningún t¡po de relació¡
i laborsl ¡i porcuonta plop¡¿ niporclentá áj€ns

C6.enc¡6lnic¡at 30 d¡as par eriferfnedád. En lo9 supuestos en los q¡le {á hospitalizac¡ón sá
deba a un accklénte no sé eplicár¿ cáÉncia inicialalguná
Prestación máx¡ma: 12 pagos com6qrtivos o 30 pagos alternos €n lotal.
Capital Már¡ño: 1.800€

lícap6c¡dad Ter¡por¡l: T€bajedores f,or cuenta propia
(¿úónomos), trabájadorá! por cu€nta aje¡a con gn contrato lqboral
temporal, Lab4adoes por cuenta aj6ra con un coñtrato laboral
indefnido qué no 6stén cubielos por la garantia de Pérdida

de fuñcionari06

C¡renc¡¡ In¡cisl: 30 días por enfom€dad. En los supuestos en los qua la lncepaciclad
Temporal se deba a uñ accidento no se aplicárá carencja inicial alouna
PraBtációr ñáx¡ñ¡: 12 pagos coñ6€cutivos o 30 pegos álternos €n total.

C8plbl M&ino: 1.800€

IMPORTE

RECIBO

fOTAL 003€

BENEFICIARIOS:
El lomedor/Arogur¡óo designa con c¡ráctor i;vo.ábler EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TO'IADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES07 30E1 014E 39'r4 r892 4112

PRIiIA DEL SEGURO
LEA

2615€

IMPUESTO

SOBRE PRII'AS
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCIóN DE PAGOS

oN4Wooooo 66?(y

IIEIUOOR EURCÉ,AJA RURAI M€D|AC|oN Opár.dd {h B.rc.Sógrro¡ Vñdlad. S L , tr &ñdlio s cA¡úle 2 - 1500¡ ÍoLEDo (ESPAÑA) C¡NCEFro POR EL CIAL SE ASEGURA: Pd .Úlr pre9.

NoMBRE Y APELUDOS: GREGORIO LEON REYES

F NACIMIENTO:7033E194P

SITUACION PROFESIONAL:

PRIMA ÚNICA DEL SECURO:

PERIODO coNs0Rct0

435,99 € 0.66 € 46? E3 €

D€¡€mp¡go: Trabajadorcs por o¡nla a¡ena con contrsto i¡defnido
de duraci¡tn 9-¡p6rio. o igual a A me666 Con joriada laboral i{rua¡ o
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRotecclóru DE PAGos

rOlB¡E 0E LA ASEGU RIOO iA: CNP PARI iERS DE SEGIJñoS Y REaSEaIURO§. s.A", dmi. ¡d¡ s crB¡ dB s¿n J *dnm 2l - 23¡ 1{ Mádnd (Er pe ¡)
I'EolÁDoR EURoCAJA RLjML r,lÉohoÓN oDd.d.r d¿ 8 ÉSésü6 v i@lado S.1., d dmEilo 6 c^,l¿ri'o 2 - 15004 I0LE00 (ESPAÑA,

ñ¡rlRÁLE¿l DEL dES60 CUOEnf 0 Lo Vd.
CoñCEPTO PoF EL CIIAL SEASECURA Pd@¡lrmoo.

DEFI'{ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita eñ el Registro de Entidades

aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número

C-559 con domicilio social en Care.a de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las condíciones del
m¡smo.

El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro§, S.A.
conesponde al Minislerio de Economfa, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOÍIIADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece des¡gnado en la págir¡a primera de las preseñtes condiciones
padiculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario
con carác1er ¡nevocabfe a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOi Se entenderá por establecim¡ento
hosf¡talario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la irfraestruclura necesana para diagnosticar y realizar
tratamientos terapáficos por facultativos legalme¡te autorizados para el
ejercic¡o de su profesión A los efectos de esta cobertura no se consideBrá como
hospita¡, clínic¿ o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clfnicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡cológ¡cas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dfa y centros para el katamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratamientos naturales, termales, masajes. estéticos,

adelgazamiento u olros tratamientos similaÍes.
- D¡cho establecimiento deb€ e§ar atendido por uñ médico las 24 horas de¡

d¡a.
- A los efectos de esle Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Cllnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetjvo sea el tratamiento de enfermedades p6iquiálricas.
- Residencias de ancianos, asilos, ce¡tros de dia, c¿sas de rcposo y centros

para eltr¿tamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticoc
- C¡lnicas para tratamientos nafurales, lermales, masajes, estéticos u olros

katamentos srmrlarcs. ceñtros de salud. balnearios
1.- REOUTSTTOS OE CO],¡TRATACTON
Sólo podrán contratar la prosenle Póllze de Soguro las porsonas f¡6¡ca3
quE r€rlnan las siguientes cond¡ciones:

'1) Sorütular96 de un prústamo pgrsonal, formalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Hebar firmado las Condlciones Part¡cu¡ar6.
3) Habor pagado la pr¡ma únlca.
4) Oue la Edad del Tomador/Asegurado sstó comprrndlda entre los lE

y 65años. No obstante lo anter¡or, la gdad dEl Tomador/Asogurado
sn ol momento de Ia contratacló¡ dgl seguro sumada al número
de añgs de duración del préstamo no podrá dar como re6ultado
una odad supsrlor a los 65 años. En oste supuesto no se pod¡á
contratar el prosenls ssguro,

5) EncontraE€ en estado de buena salud, s¡n sintoma do onfsrmedad,
y no padacor nlnguna erúEmqdad dE caácter gvolut¡vo n¡ estar, en
la Focha de Efucto dol Seguro, en situaclón de lncapac¡dad
femporal, tal y como é6ta queda dsfin¡da en las presentos
Cgndiciooos Part¡cular€a,

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar on situac¡ón de al¿a gn

múual¡dad, monlgp¡o o lnsütuc¡ón análoga que la l€g¡slación
dgterm¡n9.

7) Ad€má6 para la coberturá d€ Desempleo:
E) No conocer, o ostar en s¡tuac¡ón do conocef que se va a produc¡r la

extlnclón o suspons¡ón de su relaclón ¡aboral por cualqulera de las
caugas que darian dorocho a la pr€6tación dg Dosernpleo en bas€ a
o§ta póllza.

9) Ad€mb para la cobertura del ri6go de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡óñ:
No pád€cár n¡ñguna Eñfem€dad de caráctisr ovolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre ta cuota
ordinaria menslal del préslamo vinculado a esta pólza de seguro que, en et
momeñto de producirse elsiniestro, esluviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la preseite póliza

los intereses remuneralorios con excluslón. por tanto, de ios intereses de
demora y de cualesqu¡era otros gastos, @misiones o pagos que debiera hac€r

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pac{ado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza
El imporlo de la suma asegurada no sorá supe¡ior, gn n¡ngún caso, a¡

lmporte máx¡mo de 1.800 €
En c6o de que se produjora una novac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncfemento del capltal prostadq supondrá la anulac¡ón de la prosontg
póllza. En ostos ca6os la Entldad A6eguradora procoderá a la devoluclón
de la pñma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rEalizado amort¡zacionss parcial€
del p.éstamg, la Entidad Aseguradgia procederá a adecuar la suma
aseguEda de confom¡dad con lo establocldo en el apartado I ds las
presento§ Cond¡c¡on€s Particulares.
3." PERIODO DE CARENCIA
3.t tNtctAL
. Para la garantla de Péfdlda lnvoluntafia do Empleq se establece un

pedodo d6 carencia in¡c¡al dg 60 dlas natural€6, a contar de6de la
f€cha dg gfscto del ssguro, A efeclos de comprobar que on el
momento dgl acaoc¡m¡ento del sin¡estro ha t¡anscurrido el periodo
de carenc¡a ¡nici.l, se ontonderá que h siluación de d$ompl€o se
produco en la lecha en que se prodEca la extinc¡ón o suspons¡ón
ds la rglaclón laboral por las causas señaladas en esta pr5l¡24 y
adsmás sea acred¡tado por ol SsN¡cio Públ¡co de EmplEo Estatal u
organismo públ¡co que lo sust¡tuya,

. Para la garantía delncapac¡dad fenrporal se establscs un per¡odo ds
carsnc¡a ¡n¡cial d€ 30 d'rás natural€s, a contardesde la techa do ef€cto
del soguro. A efBctos de compiobar quo €n e¡ momgnto dql
acaec¡miqnto del siniestro ha tr-anscurido el psriodo de calgncla
in¡c¡al, so entenderá que la situac¡ón de hcapac¡dad temporal se
produc€ en la fccha en la qus la snfermedad causanto do la
lncapacldad hub¡era s¡do diagnqsticada por facultaüvc ds la
Soguridad Soc¡al, M utua o lnst¡tución análoga o mádlco o facultat¡vo
autorizado y as¡lo rat¡fiq!¡en los servic¡os médico€ delaseguradorsi
ss cons¡dorase ngc6saío. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se dstra a un acc¡dente no so apl¡cará carqnc¡a
¡nic¡al alguna.

. Para la garantía de Hosp¡tallzacióri s€ Establece un pe.iodo dg
carencia inicial de 30 dias naturales a contardesde la facha de elecio
dsl soguro. A efectos de comprobar que en el momonto do
acaec¡m¡onto del slnlestro ha transcurido el pGriodo de carenc¡a
inic¡al, se ente¡derá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tallzac¡ón so produce
6n la lecha qug apar€zca consignada en el ¡nformg de ¡ngroso sn o¡
consspond¡ente establaclmlento hosp¡talario en el que e¡
Tomador/As€g urado se encusntrs ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do produclrsq sltuac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Emplgo subsigu¡Er¡tes a una situación anterior do Pérdida lnvoluntar¡a de
Emp¡eo que dlo lugar a indemn¡zación por parte de esta póliza, se
procederá al pago ds nuevas plBstaciongs s¡ el Tomado,/A§sgurado ha
estadg vinculado de forma acüva a una nueva relaclón laboral como
trabaiador por cuonta aj€na por un período min¡mo de 180 d¡as naturales
¡ninterrump¡dos y haya superado el periodo de p.u6ba establecldo
corGpond¡€nte a su nueva rolac¡ón laboral, En cGo contBdo no 60
pagará cant¡dad alguna.
En el supu6to de produci.se lncápac¡dados Temporalg§ 8ub6¡gu¡ont€€ a
una añtgrior lncapac¡dad Tarnf¡ordlque dio lugar a ind€mn¡zaclón por partg
de Bsta póliza, la asoguradoE procodorá nuevamente al pago de
prqstaciones Lanscurridos 180 d¡as naturalos, ¡¡lñtgr¡ump¡dos on
s¡luación do alla on ol régimEn correspond¡ento, desds ol f¡n de la úlüma
incapac¡dad tempo¡al s¡empro que la enfemqdad causante sea la m¡sma
quo orig¡nó la lncapacidad qué dio lugar a la ¡ndomnÉación por pafte de
esta pól¡z.. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfemedad distinta la asoguradora proc€dorá nuevamente al pago do
prestac¡onÉ cuando hayan transcurrido 30 dias naturalos Inlñtorrump¡dos
En situac¡ón de alta en e¡ réglmen corr6pondiente, dssde ol fiñ do la últ¡ma
¡ncapacldad tefiporal.

OÑP PARTNERS OE SEGLRO§ Y RE¡SECI]ROS S A -
RM.& MdÉ. bm{819 tbE3.99t, §j.d
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

*orGFE D€ L^ A3ÉoURADOR : CNF PARINERS 0E BEGIROS Y REASEGURoS. S A. dM4i ¡r¡ en C@á de Sm J6¿oño. ¡1 . 2l0r ¿ Mdñd lÉ§páa)
ÍE0IADOR: EUROCAIA RIRAL llfOAOON Opü:do. lb 8¡MS.!ú¡E vmlálo S L 6i,lmE ¡ó.n.n¡q6 2-a50O4lOTEEO(ESpaiL l

¡IAIU RALEZA oEL RES Go CLl BlERfo ¡¡o Vb.
COI{CEFro POi EL CUAL §E A§EGIIRA: Por .!rD próp ¿

En ol supuesto de produc¡r9e hcapacidadG Temporal6 subs¡gu¡ents§
dobldaa a causaa accldsntalos no habrá p€rlodo de ca¡encla.
En ol supuegto do produc¡rss Hosp¡tal¡zac¡on€ subs¡gul€ot€s a una
anterio. a la Hospltal¡zac¡óñ qug d¡o lugar a indernn¡¿aclón por parte ds
esla póllza, la a6oguradora procsdsrá al pago de prqstac¡ones
transcurridos 180 d¡as naturales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encontraEe sn
s¡tuac¡ón de Hospitallzac¡ón tal y como s€ describe en la presonto Éliza,
désde el l¡n del último alta hospitalaria por la cual el 6cguradg hubiese
Btado percib¡ondo la con€6pondionto pre6táción s¡empro que la
qolemedad causants sea la m¡sma que orig¡nó la Hospitalización que dio
lugar a la ¡ndgmn¡zación por parte de esta pól¡¿a. Cuando fa
Hosp¡talizaclón Subsigu¡onte sá deba a una onúBrmedad dlEtlnta la
asgguradora procederá nucvamonle al pago de pr€tac¡onos cuando
hayan t6nscur.ido 30 días natural€§ ininterump¡dos sin sncontraÉe sn
sltuaclón de Hospltelhaclón.
En 9l supueato d€ produc¡rse Hosp¡talizac¡ones subslguientos deb¡das a
causaE acc¡donlales no habrá poriodo de caBnc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
térñl¡fios previstos en esta Póliza, los riesgos que a cortinuación se indican
leniendo en cuenta la situación laboral del Toñado/Asegurado en el momemo
en elque se produzca el s¡n¡est¡o.
4.r. pERDtoA tNvoLuNTARrA oEL EMpLEo
A los efedos de la presente póljza la Pérdida lnvoluñtaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pr¡iendo y queriendo trabajar
remuneradamente poa cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50p¿ y sean pdvados de su salaño por causa distirfa
de su voluntad, a excepc¡ón de los tuncionarios públicos. quei
a) Llevar trabaiando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración ¡rdefinida en la empresa en la que cause baja, con uñajomada no
inbrior a 25 horas semanales cotizando en el Réq¡men General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Públ¡co de Empteo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando acfvamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicjo Públic¡ de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una pre§tación pública derivada de una
incapacidad lemporal como consecL¡encja de contingencias comunes, dicha
prestacjón se asimilará a efectos de esta gararúfa, a la Prestacjón de
Desemoleo en su nivel conlribüivo
4.1.1. ÉRESTAC|óN poR pÉRotDA tNVoLut{TARtA DEL EfiapLEo
El Asegurador abonará al beneiciario la Suma Asegurada, por cada perlodo

completo de 30 dfas naturales consecutivos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinc¡ón
de la relación laboral. Oe no pormanecor los 30 dh9 coñsocuüvos en
situación do Pórdlda lnvoluntarla del Empleq, la Erfidad Asegurador¿ no
abonará cantldad alguna.
La 6uma as€gurada se abonará sl Beneñclario d€olgnado on la prgsente
Pól¡za con ol lfm¡te máxlmo de l2 pagos consecuüvos o 30 pagos dtemc
en tqtal y s¡empre qu€ d¡cha sltuac¡ón do d€6ornplso ocu.ra durante ta
vlgoncia del seguro, haya transcurido ol p€dodo de carenc¡a, y so
produzca poralguna de las g¡guionto6 circunstanc¡a§:
Ext¡nc¡ón de le Rohc¡ón Laboral:
a. En virtud de expedierfe de regulación de empleo o despido coteclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la extincióñ del conlrato de trabajo
c. Por despido ¡mprocedente o nulo-
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objet¡vas.
e. Por resolución voluntaria pu pañe del Asegurado úñicamente en los

Supueslos prevjstos en lo§ arllculos 40.1 lmoüiidad geográfica), 41.1
apartados a). b), c) d) y 0 (modifcaciones sstanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obtigada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿sos de violencia de género) y
a9.1 j) (extinc¡ón por ¡ncumplimierito del ernpleador) det Estatulo de los
Trabajadores (R.D.L.2n 015 de 23 de octubre).

f En ürtud de resolución júdicial adoptada en et seño de un procedimiento
concufsal.

g. Suspensióñ de la Relación Laboral en virtud de e¡pediente de regulación de
empleo, resoluc,ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursaly se reduzca a la milad, al menos, la jomada detEbajo po.dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
fuegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la normativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacióñ de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre e¡ cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuañdo haya s¡do dBped¡do y no reclamo en l¡empo y foma
oportunos contra la decisión emprosarial, salvo poro\.tlnclón de
contrato derivada de expediente de regulac¡ón de empleo o do
desp¡do colect¡vo o basado on |as causas ob¡etivas prev¡stas en
el artículo 52 del Estatuto de los Traba¡ador6 (R.O.L.Z2O15 de
23 de oclubre).

b) Cuendo su contrato de trabajo se exünga pof jub¡lac¡ón ds¡
omprEario smploado¡ indlv¡dual del fomador/Ag€guGdo o por
oxp¡r¿c¡ón del t¡empo soñvonido y/o f¡nal¡zac¡ón de la ob¡a o
sorv¡c¡o objeto del conlrato.

c) Los trabajadores t¡jos d€ carácter d¡scontlnuo en los periodo§
on que cafezcan de ocupación sfect¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el dGpido por
sentencia firme y comunlcada por el empleador la fecha de
reincorporac¡ón al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por partg dgl
Tomador/As€gurado o no se haga uso, sn su cáso, de las
acciones prw¡stas en la legislaclón v¡gente.

g) Cuando nq hayan sol¡c¡tado el reing.eso al pugsto do trabajo on
ol caso en quo la opc¡ón entre ¡rdemnizac¡ón o raadmlslón
corr€spond¡era al t¡ab4ador o se estuv¡eE en excedenc¡a y
v€nciera el por¡odo fjado para la misma.

0 La efinclón dgl contrato laboral durante el psriodo de prueb4 la
jubilación ant¡c¡pada y el paro parc¡alcoñ una reducción ¡nfofior
al 50% de su jq.nada laboral, o cuando la indsmnlzaclón por
desp¡do conslsta en una renta lemporal pagadera en momonlo
del dgspido hasta la fecha en la que El trabajado¡ acceda a la
jubilacióñ (prejubilación).

g) S¡ el Tomador/Asggurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúan de oste supu€súo los
compleñentos salariales pactados colecüvamente En loa
exped¡entss de suspens¡ón del co¡trato.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zación sftt m€nor del 50% de ia
lEgalme o establec¡da.

¡) Cuando ol tr¿balador c€s€ voluntariamerte su puesto do t ab4o.
i) Cuando la ef¡ncióri dsl contrato sea dqclar¿da procedEnte por

ssntoícia firme, o sieódo as¡ not¡flcado al Tomador/Asegurdo
por parte del empa€sario, este no haya rsclamado on t¡empo y
fofma dsb¡dos.

k) El d€spido s¡n derecho a dEsempleo del nivql contribut¡vo del
So.vic¡o Público dE Empleo Estatal (en adetante SEPE).

l) Si la pr€stac¡ón de Oeseinpleo de n¡vel contr¡but¡vo del SEPE so
reclbe en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Aseguaado so acoja voluntariamente a un
Exp€dlente de Regulación de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del forñado./As€gurado to fuera con una
empresa prop¡edad delámbito famil¡ar dq &to hasta els€gundo
grado dg consanguinidad o arinidad, así como En tos cásg6 en
que €l Asegurado o un famlliar suyo hasta et s€gundo grado de
consanguin¡dad o El tercer grado de allñldad tuera el
admln¡slrador de la eñpresa; y tamblén si st
Tomado,/Asegufado fusra soc¡o con prgsgncia o represenúac¡ón
d¡roct¡r en los ófganos de adm¡n¡strac¡ón de la Soclqdad.
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lh*,*,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo or pRoreccróH DE PAGos
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alterac¡ón temporal (situac¡ón fls¡ca revers¡b¡e) del estado de salud del
Tomador/Asegurado corstatada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad, y que deteñnina la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para

eje.cer tempora¡mente su actiüdad remunerada o profesión habilual, originada
ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/AseguEdo que en el momento de inqrrir en dicha situación tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) qL¡e cotic€n o no en
un Régimen d¡stinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena mn un contrato laboraltemporal, trabajado€s por cuenla ajena

con un contralo laboral ¡ndelinido que no estén clbiertos por la garantla de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionariG públicos, siempre que el
acciderúe o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
orige¡ u ocuÍan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al pedodo de c¿rencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen es-

tado de salud, §in sintoma de erfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestacjón periódica o prestacióñ por

invalidez.
.I,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al geneliciado la Suma Asegurada, por cada
perfodo comdeto de 30 dfas consedJti\os en situación de lncapacidad Temporal
del fomador/Asegurado y una vez transcunjdo el periodo de carenc¡a in¡cial, los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por c€da periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encueñtre en dicha
s¡tuación. De no permanecer los 30 días corsecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entdad asegur¿dora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el momento en qLre el
Tomador/AsegLrrado pueda reanudar o .eanude su kabajo/adividad
remunerado/a o porcu€nta propia, aún de manera parc¡al y a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normaliva de la
Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemnizac¡ón será en lodo c€so la sLma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo liempo
o sobreünieG a una nL¡eva erfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Eeneficiario designado eñ las presentes

Condic¡ones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos coosecutivos o 30
pagos altemG en total y s¡empre que dicha situación de hcapacidad Temporal
ocuna durante la vigengia del seguro y haya transcunido el periodo de carencja.
4.3. HOSPtTALtZACtOt{
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá como hospitalización la

situación de lngreso ac¿ecida al Tomado¡/Asegurado durante más de 24 hoÉs
en un estableomiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accrdente y con la finalidad de someterse a tratarnieito6 médicos
o quirúrgicos.
Estarán cubiedos por Hospitalización el fomador/Aseguradoi

. Que en el momento de producirs€ el s¡niestro por hospitalización, no
resulten e¡egibles ni para la cobertura de pérd¡da involuÍtada del empleo
nr para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse elsiniesbo no
tengan ningún tipo de .elación laboral, ni por qrenla propia nipor cuenla
ajena.

. Qw estén en buen estado de salud, que no estén en d momento de la
contratacjón de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.t. pRESTActoN poR HosptTALtzActóN
La Entidad Asegurddora abonará al Eenefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del TomadolAsegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos suc€sivos serán por
cada periodo completo de 30 dfas naturales consecutivos dicha situaciófl. Do no
pemanecer los 30 díaa consocr¡t¡vos, eñ sltuaclón de Hosp¡talizac¡ón, la
entldad asegüradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiano designado en las presefltes

Condiciones Particulares con ei limite máximo de'12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal

ocura duranle la vigenoa del seguro y haya transcumdo el penodo de c€rencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Tempolal y,

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resuiten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
a) Entumedades, l€iones y compl¡cac¡ones causadG d¡roctg q

ind¡roctamente por voluntad del TgmadodAseguradq o
dsfivadas de la rqallzaciór do actos noloriamont9 temorarlo9
que sntrañsn graves r¡esgos pard la salud,

b) El €rnbarazo, parto o aborto as¡ como lG pefiodos de dGcanso
voluntario y obl¡gatorio que pfocodan en caso de matem¡dad.

c) Lás pfoducldas cuando 6l Tomador/As€guGdo so €ncuenEg
bajo la ¡nfluonc¡a d6l alcohol, drogas tóxicas o e§tupelacleñtg§;
los que ocurran en estado de pefturbac¡ón mental,
sqnambul¡smo g en desafio, lucha g riña, excepto casq probadg
do l€git¡ña delensa; as¡ como los derlvados de una acluaclón
dsl¡ct¡va del Tomador/Asogurado, doclarada judic¡alments, o su
¡es¡stencia a ser detenido.

d) Cualqulgr gnlgrm€dad, dolqnc¡a, 6tado o lesión por la que el
Tomado/Asogurado haya .§cibido diagnóst¡co y/o tralamionto
de un médico en los l2 ñese§ antedorG al ¡n¡c¡o ds la cob€rtura
de la prsaoñte pól¡za con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, as¡ corno las secuclas prDducidas por olla§, asi cor¡o los
defectos de nac¡ñ¡erto y las enfermedadss congén¡t¿s.

s) Las lntorvsnc¡o s6 qu¡rú¡g¡cas y tGtam¡entos méd¡cos yfu
odontológicos que no sean ssgnclales por razone6 méd¡cáa y
seañ derflandadoS por el Tomador/Asogurado por razones
p6¡cológlcás, pel§onalea y/o estát¡cas, s¡gmprg que rio se deban
a secuglas do accidentes producldG con posterlorldad a la
focha de €fecto de la cobgrtura del ssguro.

0 Oolor lumbar, cgrv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
manlfustac¡ón única el dolor, salvo que sxistan Eüdonc¡as
objet¡vadas por Gtudioa mód¡cos complgmentarigs
{rad¡ologias, gammagrafias, €scán€rss, T.A.C, otc.) quo
dqmuoGtrqñ la Ex¡stenc¡a de alterac¡oñes y lssiones qus
julifiquen el doto. causa de la lncapacldad tornpo¡'al.

g) Cofalsas, onfeÍnedades psiquiátricas y msntal€, ¡ncluyondo ol
estrós, anslodad, depros¡onss y afeccionss similarsq aun
cuando dichas enfelmedadss y afscclones hayan sldo
dlagnoaücadas y t.atadas por ur médico €spsc¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las ente¡medados o los¡oños dqdvadas dg la práctca
profesionalde cualquier deporte, de la part¡cip8c¡ón en apuestas
o competlcioneS, y de la práctica como afcionadq o profos¡onal
ds activ¡dados de alto rieago, asf como los accldentEs derivados
dq la conducc¡ón de vehículos sin el corespond¡ento psrmlso
expgdido por la autoridad competente y los accideotes aóroo€ a
oxcopción ds losvuelo6 comgac¡ales en linea r€gular autorizada.

i) Las curas do r6poso, tBrmales o d¡qtét¡cas,
j) Aquellos Asogurados quo oslón perclbleñdo uña ponsión do

¡nval¡dez o qu€ €stán t¡am¡tando on ol momento do la
contratación del soguro la lñcapacidad pérmanente absgtuta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARAHÍ IAS:
Las cobérturas de Perúida lnvoluntaria dsl Empleo, lncapacldad T€rnporal
y Hosp¡talización son Excluyoñtes entre s¡ dependiendo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que so encuontrs el lomador/As€gurado en el momgnto de
produc¡¡se el s¡ni6tro, por tanto cuando un TomadorlA6ogurado e6té
cub¡orto por Pérdlda lnvoluntaria dol Empleq no podrá €star cub¡srto por
lñcapac¡dad TsmpoEl, n¡ por H6pltalizac¡ón e igualmente en et rsato de
los supu€§toa sn quo el Tgmador/Asegurado pueda o6tár cub¡orto por
lncapac¡dad Ternporal y Hosplralhacióñ.
5.. EXCLUSIO}¡ES COMUNES A TODAS LAS GARANÍIAS
Asimi8mo, el Benefciario ño tendrá derecho al mbro de las prestacjones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la confngenc¡a se
produce, o se dedva o es consecuencia directa o indirecta de:
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I . Los riosgos extragrdinarloa su¡sto3 a rocargo obligato¡io a f¿vot
del Consorclo de Comp€naaclón do Soguros.

2. Los quo no dsn Lugar por LCS.

3. Los hechos deriyados de conflicto6 armado6, haya o no
plBcodldo doclaraclón ollclal de guorr¿

4. Las consecuonci€ directas o ind¡rectas de la reacclón o
rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón radlactlva.

5. Sulcldlo o la t€olaüva dql m¡smo dur¿nto la primera anual¡dad do
s€guro.

6. Loss¡n¡e6lfoscausados ¡nlanc¡onadamonte/voluntarlamonlg o
pof inala fe dgl Tomador/Asegurado. Las consocuoncia ds un
acto ds ¡mprudencia temeraria o negligencia grávs del
fqmador/As6gurado, d6clarado Gí judicialmoñto.

7. Los slnl€stros ocuEidos como consecusnc¡a de temblorgs de
t¡srra, grupciongg volcán¡c€s, inundac¡gnB y otros feoómenos
sÉmlcc o motsorológlco6 do caráctor €xraordlnado.

8. Los producHos antss de la primera prima pagada.
L Los Cal¡ñcadoa por ol gabiemo de la nación comg calam¡dad

Nac¡onal o catástrofo a¡como opldemla6 y pandomlaa.
10. L¿s cons€cuenc¡as do guorras o de otlas clrcunstanc¡ag

extraord¡nafias y aquéllos otfo6 supu6to6 que tsngan la
cona¡dsEc¡ón do fuoEa mayor de acuerdo con lo prev¡sto €n el
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6.. TARIFA DE PRII¡IA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡cáción de esta larfa se le sumarán los impuestos
y recargG que §ean en todo mornento legaherte repercutibles.
7.. PAGO OE LAS PRIfIJIAS
Elseguro se contrata a prima únicá para toda la durac¡ón delseguro.
Los recibos de primas deberán heerse efedivo6 por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y sa¡vo paclo en contrario establecjdo en la póliza, el
abonode las primas se real¡zará mediarte dorfiiciliación banc¿ria de los reclbos-
A estos ef-.ctos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
As€uradora el mandato SEPA donde aulorice la domiciliación de los
menc¡onados cobros. Será por cuent€ del Tomador/Asegu@do cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la pr¡ma ún¡ca, el seguro no ent.ará en vigor. En este
caso, la Eñtidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
siniestro.
8,. ]IODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcac¡ones quese establecen en el pre§ente apartado. Estas modiñcacione§
una vez notifc€das y aceptadas porl¿ Enlidad Aseguradora en un plazo máx¡mo
de cinco días Mbiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qL¡e una ve¿ frmado por el fomadodAsegurado sunirán efecto desde ei
día de la solicitud.
Anulsc¡ón dgl Ssguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de linanciación vinculada al seguro dará lugar a la extjnción del mismo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Asegurado.a, de la parte de
prima no comum¡da menos el importe corespond¡erte a los rec¿rgos e
impueslos satisfechos. Una vez realizado el eforño de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac.jón en caso de siriestro quedando
extinguido el contrato de seguro
Modíicac¡ón de la suma asoguEda. La amortizac¡ón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reernbolso de la parte de la
prima no corÉwnida conespondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechoG, continuando ügerfe el presente contralo de seguro por resto del
importe del péstamo pendiente de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tr,as la amorlizaoón parcial reahzada por el Tornador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y GOBERTURAS
El presente seguro tendrá la mbma duracióñ que la op,erac¡ófl de fnancjación
vinqrlada, establec¡é¡dose un pefiodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 rneses. No obstante a lo anterior, la edad del
fomador/Asegurado en e¡ momento de la contratacióñ sumada al número de
años de duración de la operación de financiac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobeÍtura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La techa en la cualtodas las cant¡dades dqb¡das por el To-
mador/Assgur¿do a la entidad prestam¡sta por el Contrato
de Financiac¡ón v¡nculadg a esta póliza de seguro lueran rs-
embol6adas a la Enl¡dad Prs6tam¡ste.

b) Al alcan¿arse la lecha de terminac¡ón del contratg de F¡nañ-

ciac¡ón vinculado a 6ta pól¡za, aunquo no se hub¡eran rs.
ombolsado tod6 las cant¡dades debidas 6ñ v¡.tud del
mismo.

c) La fecha en que elContratode F¡nariciac¡ón v¡nculadoa esla
Póllza de seguro term¡ne por cualqulorc¿usa.

d) La fqcha eñ la cual elAsegur¿do alcance la edad de 65 años,
o en la fecha en la qu6 so cese on toda ac{¡v¡dad prof€sional
remunerada, o en la fecha de jubilación o de proiubilac¡ón

cualqu¡ora que soa su causa, sxcopto para la garant¡a de
ho6pltallzaclón.

o) La fscha ds fallecimisnto o dé decla¡ación del 6tado de ln.
capacidad Pemanente del Asegurado en cualquiera do sus
gradgs o Gran lnvalidez.

0 La l€cha on la que ss produzca una subrogaclón, c€61ón de
la posiqión o cualguier transmisión de los derechos y obl¡.
gac¡on€s do lG partes qu6 ¡ntelvienen €n sl Contrato do F¡-
nanciación.

g) As¡m¡smo, la cob€ñura toñ¡nad en la f6cha on la qug ol
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Pr6taciq-
nes consecut¡vas o altemas por lncapac¡dad Tsmporal, Hos.
p¡tallzac¡ón y/o Párdida Temporal lnvoluntarla de Empl€o
que 3o han fúado en esta pól¡ra.

,IO.- CONDICIONES PARA LA RESCISIOTI DEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supúeslo de amortizac¡ón
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra ünculado
el seguro. En eslos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de ¡as presenles Condicjoñes Particulares
En el supuesto de rescisión anhcipada del seguro, esla lomará efeclo en el
momento en elque se comunique a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prirÍa no coñsumida conespondiente a la mensualidad en ¡a que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá resondir el contrato en los s¡guientes casos:
. Por agEvación del riesgo. Una vez comunic€da esla c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quiflce dfas. Transcurido d¡cho plazo. en c¿so de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá adverti¡ de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días. transcuÍidos los cuales y en los ocho dfas
siguientes comunicará al Asegurado la resc¡sión def nitiva. LaAseguradora
podrá. iguahente. rescindir el conlrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes. a parlir del día en que tuvo
con@imiento de la agravación delriesgo.

. De corformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del lomador la pnmera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su veñcimiento, el aseguradort¡ene derecho
a resolver el contrato o a eigk el pago de la pdma debida en via ejecutiya
con base en la pól¡za. Salvo pacto en contrario. si la prima no ha sido
pagada ante§ de que se produzca el siñiestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuello o extir¡quido conforme a los páraf6
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinlicuatro horas del
día en que elto.nador pagó su prim¿

De acuerdo con lo 6tablec¡do en el art¡culo 22 do la Ley de Contrato do
Soguro la§ partrs purdrn opon€r§e a la prófroga dol contrato med¡ante
una notificac¡ón oscrita a la otr¿ parto, qfoctuada con un plazo ds do§
messs de anücipac¡ón a la conclus¡ón del pqr¡odo dol soguro en c¡rEo
cuando la opos¡ción a la prórroga sea ererc¡tada por la Ent¡dad
Asoguradora o bien con un m6lr de anlslac¡ón cuando la oposiclón a la
prórroga sga ejecutada por el Tomador/Asegurado,
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,I,I,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestrciones siel pago de la prima única no se ha

hecho eled¡vo.
lgualmente p¿ra el abono de las prestaciones descntas en la preserfe póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprobarfe del pago de la

corespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza e¡ abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que §e e§tablezcan en las Condicione§ Partiollares del Seguro.

La Edidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, irspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, mmo cualqurer

averiguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considerc necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
preslación, salvo qrc no haya s¡do posible el llevarlo a c¿bo porla oposic¡ón del
médico o peconal facultalivo en c€so de siniestro por lncápacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡ñ¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
' Mda Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Cana de notifcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente lirmada y sellada.
- Certifc¿do de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente flrmado y

sellado.
- Desglose de la l¡quidación e indemnización efecluada por la empresa. en

papelde la empresa y debidameñte frmado y sellado
- Justificante corespondiente al ¡ngreso de la indemni¿ación.
- En caso de SIVIAC/JUEZ, Acta de Corrc¡liación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autodzación administrativa y comunicación de la

empresa al lrabaiador- Carla del SPEE ac€ptaMo el pago de la prestación con el penodo
rec4noc¡do.

- Redbo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justificante de la titularidad de l¿ cuenta bancaria donde iñgresar las
prestac¡ones.

- Cualqu¡er olra documentac¡ón sustitú¡va de la anteriormente relacionada o
que sea necesafia para vedllcar su va¡idez o alc€nce.

En la cont¡nuac¡ón del s¡nlostro
- Ju8l¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del prést¿mo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEi'PORAL
Eñ la ap§atura dol S¡nlestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo. documento
acredilalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segur¡dad Soc¡aly último pago.

- Partes de bara que acredilen la ¡ncapacidad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u OEanismo Competente, que
iustiflquen al menos 30 dlas en inc€pacidad.- H¡sto¡ial Clfnico o Certificado Médico doMe se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el ceñiflcado
se hará constar especfficamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mtsmas.

- Además de lo anterio. en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente Copia completa de las
dilagencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emit¡do por la
empresa si se trata de un accidente Iaboral.

" Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justificañte de la t¡tularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documenlación sustitut¡va de la anteriormenle
relaoonada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dol sini6stro:
:-á?iE§?e con--rrn-¿cón de ta baja penódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡nlegtro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta em¡tido por la
Tesorería General de la Seguridad Socaal.. Parte de hospitalización con especificac¡óñ de la hora de entraday salida
del centro hospitalar¡o que justiflque al rnenos 7 dfas de hospitalización.

- Hastor¡al Clinico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cenif¡cado
se hará coñstar especifcamente si existeñ antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copi¿ completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certilicado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Reclbo del préslarÍo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslilcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

pre§taciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitdiva de la anteriorñente

.elacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la co¡tinuac¡ón dsl si¡¡sstrol
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fueaa proc€derte el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repet¡r a su elecc¡ón
contra el Tomadolp,segurado o el Benefciario por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que correspondan
Elpago de la Preslac¡ón sólo se llevará a cabo una vez qle elAsegurador haya
recjbido la documentación y las pR¡ebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Asegurador¿, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la deñnición eslablecida
en la presente Póliza, pagará la §uma asegurada coñ los llmites establecidos en
la página primera de las p.esenles Condiciones Paniculares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel proced¡miento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pnmera de las s¡guierfes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegur¿do cese en su s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvolunta.ia del Empleo u Hospilalización,
o deje de aportar las p¡uebas solicladas por la Er$dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siiuación.

. La fec¡a en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefcjario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.- RÉcrMEN DE REcLAMACToNES
'12.'l El régimen de las reclamac¡ones será elprevistoen elanfculo 97.5 de

la Ley20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concord¿ntes-

12.2 El lomadü del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Beñeficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página $/eb:
www.dosfo.mineco.eskeclamaciones/index.asp contaa la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados de¡ conlralo de seguro.

12.3 En relación con lo añterior, se advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicjo de
Reclamaciones. será impresc¡ndible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones. previamente por escnlo alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscunido el pla¿o legaimenle establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicitiado en
Carrera de San Jerónir¡o,21 ,280'14 MADRID, y dirección de correo
eleckónico plq!9§gi9!!!91§lgd9fQ!!ppa¡hgstg tramiiará y resolverá
cuantas quejas y rec¡amacioñes le sean formuladas por las personas
anteriormente menc¡onada§, en prirnera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación anle el Defensor
del C¡iente de la Entidad Aseguradora, D.A.OEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en c^/elázquez no80, 1oD, 2800'l Madrid Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesar¡a en la
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MTUR¡LE¿A DEL EESCoCUBIERTo ¡h V¡a
@t¡CEFto POF EL CUAL SE ASECURT: Po oúra pop¡

instrucción del proced¡miento de resolucióñ de las quejas y
reclamac,ones y ¿ aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante paia CNP PARTNERS.

12 5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como sú.esolución, no obstaculiza la plen¡tud de
lutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos,
ñi a la protección admiñistrativa

El Area de Protecc¡ón al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en ¡a,,/veb de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier momento.
13.- cLÁusuLA DE tNFoR ActóN soBRE pRorEccróN DE DAfos
PARA fOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformdad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
prolección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de ab.ilde2016 relativo a la protección

de las persoñas fis¡c¿s en lo que respec{a al tratam¡ento de datos personales y
a la libre circulación de estos dalos y por elque se deroga la Direcliva 95/4ryCE
(Reglamerúo General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo siguiente:

t FoRMAcróN BÁsrcA soBRE pRoTEcctóN DE oATos:
Responsable dal tratam¡snto do sus datgs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PaNneT§) NIF
A-28534345
+inf o: información ad¡cion¿l
F¡nalldad dol tratam¡gnto d9 sus datos
F¡nalld.d Prlñclpal": suscripc¡ón yejecución de un contralo de seguro.
+infor inforñación ad¡cional
Legldmaclón para el tratambnto de gus da¡os
La bass logal para el tr¿tam¡ento de §!6 dalo§ 03 la ojecución dsl contf¡to
deseguroen los términos que figuran en las Condiciones de la Póliza, asícomo
en la Ley de Cortrato de Ssgu,o y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
Sotv€nc¡a de sot¡dadss assguEdoras.
+info: información adicional

Oost¡natarios

Sus datos podrán ser comuricados a:
r' Reaseguradoras y/o CoaseguradoGs.

"' Proveedores de CNP Padners para la prestación de servicios relac¡onados
con el conlralo de seguro suEcrito (por elemploi pro\€edores de CNP
Partnes para la prestación de algún servicio relac¡onado con su @ntrato,
empresa§ lramiladoras d€ siniestros con quien CNP Partners h¿ya
extemalizado d¡chos servicios, perilos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a susor¡bir efcorespondierfe cortrato de tratamientode datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan interven¡do en la mediación
de su contrato.

r' EmpEsas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el cumplimiento
de las obligacjones de supeNisión y/o para gest¡ón administrativa y gestión
centraliz¿dá de redrrsos infomáticos

Tranaloronclas lntomac¡males pfeylstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios irlormálicos de CNP Partners.
+info: infomación adic¡onal
Derechoa
Acceder, reclifcary suprimir los datos, asicomo otro6 derechos comoseeplica
en ¡a ¡nlormación adicional.
+info: infomación adiclonal

INFORMACIOII ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OAfOS
Rs6ponsablo de¡ tratam¡ento d€ sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 [4adrid
Teléfono:915243431
Coneo Electónico: atenc¡on@cnpparlners.eU
Delegado de Prolección d€ DatOS: dod.€s@cnooartners.eu
F¡nal¡dad dsl tratamlonto

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?

En concreto, deñtro de la "Finalidad Principal". los Datos Personales serán
lratados para:
. ValoÍar. seleccronar y tariñcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del iest de idoreidad y conveniencia, asf

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscritir, c¡mplkyexigir elcumplimiento delcontrato de segurg;. Gestionar y dar seguimiento adminislrat¡vo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones jurfd¡cas de las parles bajo el mismo;
. Presentar al cob.o las primas que deba abonar el fomador bajo el contrato

de seguro y emilir recibos relativos a las mrsmas.
. Tramitación de los siniesiros (incluyendo prestadón de servicios por

lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el q]mplim¡eflto del
contBto de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los s¡nieskos a t¡avés de las empresas a las que se hayan e{emal¡zdo
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de póliz¿s, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizarevaluac¡ones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés Ieg¡timo que
oslenta la Ertidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Oatos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
soh¡encia pafimonial y céditol. Cumplir con ou¡gaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obligLren a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratam¡er o esté basado en una habilitación legali

. La realización de estLdios de lécnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfi¡ados con fnes actuariales para la determinaciónde ta prima
en la suscripción del contralo de seguro;

' Gestionar, en su caso, de forma central¡zada los recursos informáticoG
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
frnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas alque
pertenec€ CNP Palners.

. Remitirle comunicac¡ones comerciales sobre los productos de CNP
Panners s¡mila.es a los conlratados a través de coreo postaly/o llamada
telefónica.

¿Oué tratam¡entG adicionales podsmos realizal,¡
Adic¡onalmenle:

" Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tralados para remitirte ofurtas
comerciales de CñP Partners por medios electrónicos, asl como
información sobre productos distintos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciones de marketing que CNP Pa(ners vaya a llevar a c€bo (entre las
ql.¡e podrán fgurar, campañas, proyedos, sorte6, concuÍsos. evenlos de
cualquier t¡po y temática), la real¿ación de encuestas de satislacción y
envio de ne,,/v5letlers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus dalos podráñ ser katados para la elaboración de
perfles con fnes comerciales y de mafieting con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y en su caso, y enlre ot|as, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de didtas
prefercncias y necesidades.

¿Ourante cuánto üempo tratargmos sus datos?
Los dat6 peGona¡es proporcionados se conseNarán mÉntras se mantenga la
relac¡ón rnercantil, salvo que revoque su consentim¡erto o se hubiera opuesto
con antenoidad, en su caso y una vez finalizada. durante el plazo de
conservacjón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momerfo
dichos plazos enüando un coreo electrón¡co a cualquiera de las direcciotes de
coneo eledrónico establecidas en Datos de contacto del Resporsable de
Tralamienlo
r' Si ha dado su mrsentimierfo. podremos tratar sus datos para remit¡rle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eteclrónacos, asf como
infomaoón sobre prcductos distiñtos a los contratados, infomación sobÍe
las acciones de ma*eting q!¡e CNP Parlners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán frgurar. campañas. proyed6, sorteos, concurso§, eventos de
cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envio de nev/sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).r' Si ha aceptado, podremG tratar sus dat6 para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de maúeting con el objelo de conocer $l.§
preferencias y r¡ecesidades y, en su caso, y enlre otlas, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en 16 dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasla que nos sol¡cite su oposición de confomidad con lo eslablecido en

el apartado "Derechos: ¿CuáleE son sus derechos cuando nos facilita sus

datos?" ¡ndic€do en este documento de info adic¡onal.
Legltlmación p.ra ol Hamisnto de sus datos
¿Por quó podemos tratar sus datos personal@?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negatúa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gest¡ón del contrato.
Adicionalmente. sus datos serán tráados por los s¡gu¡entes motivosi
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

cornerc¡ales deCNP PartneE pormedios electrón¡cos asl como información
sobre productos distintos a los contratados, para infomafte sobre acciones
de markelirE (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, so(eos,
concursos, eventos de cua¡qu¡er lipo y temát¡c¿) y/o realización de
encuestas de satisfacción y ne,¡Eletters (todo ello inc¡uso por medios

electrónicos), §us datos serán tratados para d¡chas fnalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el lratam¡ento de sus datos para la

elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto
de cono@r sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras,
adeoJar las comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de
dichas preferencias y necesadades.

Asímismo, podremos tratar sus datos para elompl¡miento de una obligación
legal. de acuedo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscJito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordeñac¡ón,
SupeNisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamenlo de
desargllo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercial¡zacjón a distancia
de señicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Oclubre de 2014, por el que se comdeta la Direcliva 2009/'138/CE, asf
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de solvencia ll, D¡rectiva UE
2016197 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2O14, de 26
de noüembre de 20,|4, sobre los documenlos de datos fundamentales relativos
a los prcductos de ¡nversión minorista ünculados y los produdog de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se ¿prueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
comprom¡sos por pensiones de las empres6 con los trabajadores y
benefciados, asl como cualquier otra Ley que se promulgue en un fL¡turo y que
afecte al contrato.
Asf mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un interés legltimo por
parle de la aseguradora.
t)g§tinatarios
¿A qulán se le va a comunlcar sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusulade comunic¿c¡ón de los datos,
sus dato6 se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para of.ecerte ¡nfomación comercial sobre produclos de seguro,
¡ntermediac¡ón a través de ¡ntemet. y planes de pensiones, informade sobre
acciones de marketing (entre las que podrán figurar carnpañas, proyecto§,
so.teos, concursos, evenlos de cualquier t¡po y temática) así como envío de
newsletters, porcualquier medio (enlre olros, posta¡, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
. CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY SL
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus dalos ún¡camente los tendrá CNP
PARTÑERS.

Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación
La transferencia lntemaoona! de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén ¡ncluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. qL¡e ofrccen un
nivel de proteccióñ equiparable al español y contarán con todas las garantfas y
meduas para salvaguardar la seguridad de sus datqs.
Mantendremos aclual¡zada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a realizar en un futuro en nuestra \¡/eb:

https:/,l¡,!,/v,i.cnppartners.es/polil¡ca{e-privacidad/
Dor€chos

¿Cuáles sgn sus derechos quandg nos fac¡liia sus datG?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando dal6
persmales qúe les concieman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derEchq de accogol así como a sol¡crtar la rectiflcac¡ón de los datos inexaclos
(derocho dg r€cüñcaclón) o en su caso, su supresión cuando, e¡tre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En deteminadas circ!nstancras, los interesados podrán solic¡tarla limitacióndel
lratamieñto de sus dalos, en cuyo c¿so. únicamente los corEervaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (dsrecho a la limitac¡ón del
tratam ¡ento).
En detsminadas c¡rcunstanc¡as y por motlvos Blac¡onados con Eu

situac¡ón part¡cular, los intsrssados podrán oponeBo al tratam¡onto do
sus dato6- CNP Partners de¡ará dé tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos logitimos o oloiorclc¡o o dofonsa do pos¡bles r€clamac¡on€a.
De igual modo liene derecho a revocar su consentimiento (dErocho de
r€vocaclón dgl consEnümlento)
En elc¿sodeque solicite la portabilidad desusdatos aotra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de loe datos), se podrá realizar, pero siempre qLre

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforña para poder ejecutar 1a porlabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a dato§ de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a kavés de la siguiente direcctón de e-
mail: gdpr.es.petjcion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesila en
rclación con sus datos.
Si prefiere enüarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.
Serv¡cio de Atención ¿l Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosolros en relación a

la protección de datos personales.

Sa no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo pLede hacer a través de email
orolecciondelcliente(Acnooartners.eu o a través de un escrito en el domic¡lio
añtes indicado pero dirigido al Área de Prolección del Cliente. En lodo caso,
puede acudira la agencja española de protección de datos que es la autoñdad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta maleria. En su
página $€b puede encontrar infoÍñación adicional y complernentada sobre
todos eslos derechos, le adjunlamos un link a su página ,¡Éb:

https:/ /rw!¡¿-agñ.edporlalu,ebagpd/index-ides-idphp.php
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ffi"r*.*, CONDICIONES PARTICULARES
sEcuRo DE PRorEccróN DE PAGos

riOtrEREDE L ASECIJRAmR¡:CNPPARTNERS0ESEG'JRoSYREÁSE§URoS S.A domkld¡snCárd¿doSársóñm,21
t¡EDt DOR EUFOCATA RLnAL MEDIACIÓ^ OF¿d( d. 8!io5.$os VElLdo S,L, M órmdlh.i.,4¿]t0,2 450a4ToLEDor

tlaTUÉ¡LEZA oEL RIESGO CUSIC¡TO ¡b Vrd¿

@ CEFro PoR€LCU^L SEASEGUR :Porcusl¡propi:

poR FAVoR, LEA ATENTAMENTE LA tNFoRMAotoN ouE A coNTtNUActol sE DEIALLA Y, EN EL cASo DE QUE EsrE DE acuERDo, AcEPTE

Los Dtsf|NTos TRATAMIENTos DE sus DATos coNFoRME sE tt'¡otcA A coNnNUAclóN:

Debo autor¡zsr €l uso de Sus datoa do salud on caso de sin¡ostro. Dara la tramitación. frerllación v llquidación dsl m¡smo. dado oue de

@:
0 Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del cont.ato por la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Partners para ]a tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remilirle ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medros electrónicos, así como infor-
mación sobre productos distintos a los contratados, ¡nformac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualqú¡er tipo (entre otras, campañas. proyectos, sorteos. concursos. eventos de cualquier tipo y lemátrca), Ia realización de encuestas de salis'
faccióñ y envio de ,ews/eaters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos)-

O Acepto eltratamienlo de mis datos para rccibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos distintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción yenvío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners. para que le puedan ofrecer
¡nformación comercial sobre sus productos y servicios, real¡zación de acciones de marketing de cualquier tipo (entre olras. campañas, proyectos,
§orteo§. concursos, eventos de cualquier lipo y temálica). así como envlo de new§/etlers, por cualquie. medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: ¡nformación adicional

O Acepto la comun¡cac¡ón de m¡s dalos a las emp¡esas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fiñes comerciales y de ma.keting y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de pel¡les con f¡nes comerc¡ales y de marketrng con el objeto de conocer sus
prelerencias y necesidades y. en su caso, y enke okas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Aceplo el tratamienlo de m¡s datos para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de markeling

El pressnts cont¡to se .igs por las CONOICIONES GENERALES, por las COIIDICIONES PARTICULARES y por 106 anexo6 y Apénd¡css que emila la
Enüdad A9sguradora, y qus, sn su conjunto, const¡tuyen sl Contrato do Soguro, carDc¡endo do valor y ofoclo por sgparado. Las cláuaulaa ds laa
CONDICIOi{ES GENERALES son dssarrolladas y, on su caso, mod¡ñcádas por estas CONOICIONES PARfICULARES. En caso de d¡screpanc¡a €ntre lo
6stablecido sn las CONOICIOI{ES GENERALES y lo pactado on las COt.¡OlClO¡lES PARTICULARES, prsvalocedn éstas sobre aquéllas, salvo quedicña
discrspanc¡a derivs d€ psctos cofltra la ley, la moral o sl o¡den públ¡co, o¡r cuyo cao ss entsnderán nulos dé pleno derecho. lgualmentq las prosgnlo§
CONDICIOI{ES PARTICULARES 6on €rnit¡das tomando corno basc las declarac¡on€ deltomadoc qlcuGtionario méd¡co ooa casode ser as¡rsquorido
poa la compañÍa sgguradora de acuordo con las pruebas que sg consldergn noc6arla6 pal? una corf€cta valorac¡ón del riosgo.
A los gfectos do lo dispuosto en los art¡cu¡os 122 y 124 del Rsglamsnto dq Ordenación, Sup€rv¡s¡ón y Solvonc¡a do las Entidads8 Aa€guradora! y
Reaseguradoraa, aprobado por Real Dscrolo 1060/2015, do 20 do nov¡smbro, arnboE ¡ncluldos, el Tomador del s€guro reconoce haber rEc¡bido, sn la
m¡gma fscha y con anterioridad a la celebrac¡ón del proBente contrato, llota lnlormat¡va comprgna¡va de todos los asp€ctos relat¡vgs al prFente soguro
qu6 se contemplan en los c¡tados prec€ptos reglamenlarios,
EL TOi'ADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARÍICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EIIIITIDO CON ANTERIORIOAO.

Hocho por dupl¡cado, en 10 hojas iñsoparablo6 exped¡das por ambas caras, en qUINTANAR OE LA OROEN a 24 de Septiembre ds 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
D¡rector Gensral Ad¡u nto

EJRocaJ RURAI ¡,tDtaclóN 0FERA00R0EB^NCASEGiJRosvlNcuL4OOsL. 
^sib 
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h*rn.*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

5EPA Dire.l Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnae

Nombr€ del D€udor/es
Name of the Debaor(s)

GREGORIO LEON REYES

DATOS DEL DEUDOR

siwFT / Btc

BCOEESMM()Sl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldcntlflcaclón drl Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMK)RTA|,iTEi El d€udor qu.d. ¡¡foñ¡d6 quc, €l ldeñtif¡.:do. dela.reedor referenclado eñ est€ M¡ndato pu€de dlfcl¡, por .l (¡mbio d€lCódlgo d€ N.gocio 6ufijo)

delmlrmo. nlperjulcio alguno en loe inter.!€! d€l d.údor,
IUTRTANT NO1CE: Th¿ d.b¡o, ¡! ¡ñfoñ¿d ¡ha¡ the ¿bo@ Cred¡¡or tdéñ¡nér ñáy dtteL by chang¡¡, 1. Suslnest Code (Suñx) it .lud.d ¡heR¡n, w¡ah tha¡ uted by ,h. ...dko¡
ln ñ2naglng yout d.b¡t SEPA ahtough ltt lloaDclal ¡.st¡tu¡lon, wíahou¡ l¡@lvirg u¿¡i¿tion in kg.l id¿ntity ¡hcftof ot th¡t .,ú5. zry p¡ejod¡.. .o ¡h¿ ¡nteftsts ot th¿ deb¡o.

Noñbf! d€ la calla y número
Strcet Neme ¿nd nLDbé¡ ol the Cftditdr
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2i
códlgo postal / Clud¡d
Postal code / oty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediant€ la firma del pr€sente formulario de Orde¡ de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A- a env¡ar órdenes a su

entidád financiera, para adeudar en su cuentá los importes que se devenguen como conseauencia de este contra(o y, asimismo, auloriza a su entidad

financi€r¡ para carg¡r en 5u <uent¿ los importes debidamenta notifrcado5 por CNP PARTNERS de Saguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dere<hos, el

deudor €stá legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condi(rones del (oñtrato suscrito.oñ la mrsma. La solcit!d de reembolso deberá

efe.tuarse dentro de l¿s o(ho sem¿n¿s que !iguen a la f€cha de adeudo €n cue¡ta. Puede obtener inform¿.ión adi.lonal sobre sus derechos €n su entid¿d

of wut nshts, tou aft er¡Ltled to e rcfu¡d hoñ wut b.nk u¡der the teñt and cord¡iont of raur asreemeü w¡th your bank. A refund nust be claiñed v¡th¡n e¡ght seekt sta.ting
ftuñ the det. oñ wh¡ch yoúta.coudt @t d¿b¡ftd- vóu¡ righ¡t rég¿rd¡ng th¿ mand¿te are.xph¡ned in ¿ starrñ.it that you.an obt¿in frcñ yout bank,

T¡po de pago: Pago re(urrente
rype of p¿ym en t' Reru re nt pann e n t

Lugar

Firma deldeudor

Por farror devolver a: CARRERA DE sAN IERóN|Mo, z r - z8o I 4 MADRto

Please, rcturn to Cteditot dddress

Fecha (oD¡¡MAAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

2/U09,2019

gemplar pale el Acreedor

cNPPAiÍNERS DEStoLiO§ YRfA5EoIr'RO§. S A Cm.d¿Se.l¿ró ro,21-2r0l{MADR¡D(ESPAÑA)-T rt19l124l{m r -ll9 t t2{3t01 $1$ cnprd¡6 s
RM¿ÉÑ6dtidbd.4319.libror99l.B3'd.lt-ürodcSNisd!d.:.foliol9ShoJa¡"13¿¡0 ln. l.Nlf.A2rJ34341Ct.r.Adm,o DCSFP Col19.!00b1

206833081 000148000000541 1 01

Número de ruent¡ IBAN del Deudor
Account numbeÍ |EAN ofthc Debtot

ES07 3081 0148 3914 1892 4112


